
Pág. 1 

S T
 O

  W
O

D
' H

A
O

W
S1

69
I'

M
M

M
  

VVILLIAM REYES. CUENCA 

Subdirección de Gestión NOrMEt!Vai y Doctrina 

100208221- 

DIAN No Radicado 000S2018024421 
Fecha 20 -i 6-09-04 02:58•06 PM 

Ren.-, cen,le Sede NIVEL CENTRAL 

Depon SUB GES NORMATIVA DOCTRINA 
Destinazanc WILLIAM REYES CUENCA 
rollos 	 Anexos 

Señor 
WiLLIAM REYES CUENCA 

Calle 1E8 No 55 A - 83 Torre 12 Aca.-7,amento 204 

yviilliamreyesou@yahoc.com  

Boge"'ita 

ef Radicado 100032015 del n5/0P --ii/701 

Cordial salude). señor Reyes. 

De conformidad con lo preceptuado en el aiículd 20 bel Decreto 4048 de 2008 este Despacho 
está facultado para resolver las consultas. que se formulen sobre la interpretación y aplicación 
ce las normas tributarias, aduaneras y cambiarlas. en el marco de la competencia asignada a. 

la Dirección de impuestos y Aduanas Nacic:inales 

En atención a la consulta, en la ouE.:- solicita se niforrnei 

3.1. Para los operadores de juegos de suene y azar, ¿cómo se interpreta lo dispuesto en el 

paraorefo 3 del artículo 771-5 dei E. T., sobre "...J'a gradualidad prevista en el parágrafo 

anite.rior..."? Teniendo en cuenta que el parágrafo anterior, o sea, el parágrafo No. 2, no 

determina ninguna gradualidad, ya que hace referencia es a los pagos, que superen los cien 

(100) UVT." 

Paran 	3 artículo 771-5 del Estatuto trib tario señala: 

`ART. 771-5. Medios de pago para efectos de /e aceptación de costos, 

deducciones, ;Pasivos e impuestos descontables. Para efectos de su 

reconocimiento fiscal como costos, deo'uq,ciones, pasivos o impuestos 

desoontables, los pagos que efectúen los contribuyentes o responsables 

deberán realizarse mediante alguno de los siguientes medios de pago: depósitos 

en cuentas bancarias, giros o transferencias bancarias, cheques girados al 
primer beneficiario'', tarjetas de crédito, tarjetas débito u otro tipo de tarjetas o 

bonos que sirvan como medios de pago en la forma y condiciones que autorice el 

Gobierno Nacional. 

Lo dispuesto en el presente artículo no impide el reconocimiento fiscal de los 

pagos en especie ni la utilización de los demás modos de extinción de las 

obligaciones distintos al pago, previstos en el artículo 1625 del Código Civil y 

demás normas concordantes. 
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Así mismo, lo dispuesto en el presente artículo solo tiene efectos fiscales y se 

entiende sin perjuicio de la validez del efectivo corno medio de pago lealtimo y 

con poder liberatorio ilimitado. de conformodad con el artículo Bc de la Ley 31 de 

1992. 

PAR. 1 c'--Modificado. L. 1819/2015. ad.307. iDodran tener reconocimiento fiscai 

COMO COStOS, 
deducciones. pasivos o impuestos descontables, los pagos en 

efectivo que efectúen 10S contribuyentes o responsabies, independientemente 

del número de pagos que se realicen OL,frante a,ño. así: 

1. En e/ sño 2018, el menor valor entre.. 

ej E" ochenta y CinCO por ciento (85%) de i0 pagado, que en todo caso no 

podrá superar de cien mil (100 000) u v7--; y 

b,) El cincuenta por ciento (50%) de /os costos y deducciones totales. 

2. En el año 2019. ei rnenor vaidr entre.. 

setenta por ciento (70c7;) de /o pagado que: en t do caso no podrá 

superar de ochenta mil (80.000) INT y 
b) El cuarenta y CifiC0 por ciento (45%) ds,-) lbs costos y deducciones totales. 

En e/ año 2020; el menor valor entre: 

a) E-1 cincuenta y cinco por ciento (55%) cje 	pagado que en todo caso no 

podrá superar de sesenta mit (60.000) LIVT, y 

b) El cuarenta por ciento (40%) de les cestos y deducciones totales. 

4. A partir del año 2021. el menor va/or entre: 

a) E/ cuarenta por ciento (43%) de lo pagado, gue en todo caso no podrá 

superar de cuarenta mil (40.000) L"vir, y 

El treinta y cinco por ciento (35%) de LOS C,OSiCS y deducciones totales. 

FA,R. 	 L. 1819/2016. ad. 307. En todo caso. los pagos  

individuales realizados por personas jurídicas v las personas naturales que  

perciban rentas no laborales de acuerdo a lo dispuesto en este estatuto, Que  

suoeren las cien (100) UVT deberán cana/izarse a través de los medios  

financieros. so  pena de su desconocimiento fiscal como costo. deducción. pasivo  

o impuesto descontabie /a cédula correspondiente a las rentas no laborales.  

subrayado fuera de texto 

PA„R. 	 8'19/20-16, ad.307. Tratándose de IOS 0800.5 en  

efectivo que efectúen operadores de fuegos de suerte y azar, la aradualidad  

prevista en e/ parádrafc anterior' se aplicará de la siguiente manera:  

subrayado fuera de texto 

1. En el año 201E, e/ setenta y cuatro por ciento (74%) de los costos, 

deducc,iones, pasivos o impuestos desc,ontables totales. 

2. En el año 2019: e/ sesenta y cinco por ciento (65%) de los costbs, 

deducciones, pasivos o impuestos descontables totales. 
:3. En el año 2020, el cinc.:uenta y ocho por ciento (58%) de /os costos, 

deducciones, pasivos o impue,stos descontables totales. 

4. A, partir del año 2021 et cincuenta y dos por ciento (52%) de iDS costos, 

deducciones, pasivos o impuestos descontables totales. 

Para efectos de este parágrafo no se consideran comprendidos los pagos hasta 
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pu, 	 rí. 	\íT o u 	realicen 1DS 	,,,.:rac -Jores 	ILECCS 

suerTe 	azar, sieMpre 	C,LjEncic realicen la retención en /a fuenre 

correspondiente. 

1'1 presenie tratamiento no será aplicable e !os operadores de juegos de suerte y 

azar cue.  cumplan con las normas de iaVadD ce activos establecidas por las 

autoridades competentes en aquellos casos en que las entidades financieras por 

motivos debidamente justificados nieduen el acceso a los productos financieros 

d ara canalización de los pagos de trata este artículo. En este caso el 

contribuyente de-berai apelar las pruebas correspondientes que acrediten te/ 

hecho, incluyendo las comunicaciones de todas las entidades financieras que 

sustenten la nedativa pana abrir hos productos financieros. Dichas entidades 

es,taran obligadas a expedir la mencionada comunicación cuando nieguen el 

CCS S 0 a los productos Blue-non-riente mencionados. 

PAR 4'—Adictonedo L. 	 at 307. tos bancos y demás entidades 

Tinance.--,ires natura/eza pública deberán abrir y mantener cuentas en sus 

entidades y otcroar los productos ikanciercs transaccionales, usuales a los 

operadores de j uedcs de suerte y azar 5:-..9;17:adC- S. por Coljuepos y demás 

autondades nacionales c territoriales competentes, mediante concesión, licencia 

c.ii,uaquier otro roo de acto sorminiszrativo y a los operadores de úlios postales, 

siempre y c.-,uando,  cqmplan con las .normas sobre layado de activos establecidas 

por ias autoridades ?nacionales. 

i-T•-7A NI 	 1E59/2015, aint.337. E! 100% de los pagos en 

efe,ctivo due realicen contribuyentes durante los años 2014, 2015 ;  2015 y 

2017 tendrán reconocimiento t -iscal Corno costos ;  deducciones, pasivos, o 

impuestos descontables en la declaración de renta correspondiente a dicho 

período cravable, siempre y cuando cumplan con los demás requisitos 

establecidos en las normas videntes." 

Rara efectos de la draqualiclad a que se Fefer - e el presente ar -ticule en el parágrafo 3, al señalar 

que la "gradual/dad prevista en e/ paren: net anterior hace referencia es a le gradualidad 

contenica eri el parágrafo 1, esto, teniendo en cuenta que en el parágrafo 2 no existe ninguna 

craqualidad. 

'3 .2. Sobre /a gradualidad e! numera/ 1 de! paradrafc 3 del artículo 771-5 indica Que '' En el 

año 2  ,?ia, el setenta y cuatro por ciento (74%) de los costos, deducciones, pasivos o 

impuestos descontables totales. 

¿Se interpreta que se reconoce com o papos en efectivo, cara el ano 2018„hasta el 74% de 

los costos. deducciones; pasivos o impuestos descontables totales? " 

La oradualidad señalada en el numeral 1 del paraid,rafc 3 del edículo 771-5 del Estatuto 
Tributario, se refiere a si los papos en efectivo corresponden a un valor igual o inferior al 74% 
de todos los pagos por concepto de costos deducciones, pasivos o impuestos descontables, 

serán 
deducibles,  sin embargo, lo que exceda -de ese 74D/0, no será deducible; es decir que 

dichos pagos en efectivo,  sólo serán deducibles hasta un 74°/0. Lo anterior, aplicable para el 

año (gravable 2318. 

Carrera 8 Nc. 6C-38 Piso 6 
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'3 3. E! parágrafo transitorio del artículo 771-5 del E. T., determina que "el 100% de los pagos 

en efectivo que realicen les contribuyentes durante los años 2014, 2015, 2016 y 2017 tendrán 
reconocimiento fiscal como costos deducciones, pasivos, o impuestos descontables en la. 

declaración de renta correspondiente a dicho periodo, gravable, siempre y cuando cumpla-, 

COn ICS demás requisitos establec,ides en las normas vigentes". 

¿Significa lo anterior, que lo dispuesto en ei artículo 771-5 del Estatuto Tributario, solamente 

aplica para las declaraciones de renta y no sobre declaraciones de impuesto sobre las ventas 

en los años en mención y posteriores? 

Cuando el an:iculo 771-5 del Estatuto Tributario, menciona la expresión "impuestos 
bescontables'i i-iace referencia a todos IDS impuestos que pue-dan ser descontados incluido el 

impuesto sobre las ventas. 

En los anteriores términos se resueíve 	(o-onsulta y finalmente ie manifestamos que la 

Dirección de impuestos y P-,duainas Nacionales-DIAN-, con el fin de facilltar a los 
contribuyente-s. usuarios y público en general el accesp., directo a sus pronunciamientos 
doctrinarios, ha publicado en su pádina de Internet iwww.diain.qov.cci, la base de conceptos en 
materia tributaria, aduanera y cambiarla expeciidos desde el año 2001, la cual se puede 
inq7-esar DCT,'Í el kJ-ono de 'Normatividad" —"técnica"—, dando click en el link "Doctrina Dirección 

de Gestión juTidica' 

Atentamente, 

( 

L 	- 
LORENZO CASTILLO BARVO 
Subdirector de Gestión Normativa y Doctrina (E) 

Dirección de Gestión jurídica 
UAE- Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
Car. 8 N' 5C-38 Piso 4, Edifip,io San Adustín 

Te!: 507 Q9 99 Ext: 904101 

B000te D.C. 

Proyectó'. Marco AiiiitiDnio Pereira Porras 
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